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A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con solicitud de oficiar sobre el estado actual del trámite de 

insolvencia comunicado dentro del presente asunto, allegada por la apoderada del extremo demandante. Sírvase 

proveer Febrero 22 de 2024 
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Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación 
procesal y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse, al tenor de lo 
dispuesto por el legislador en el art. 42 y 132 del CGP, y no encontrándose 
irregularidad alguna que nulite lo actuado, SE TENDRÁ por realizado el control de 
legalidad dentro del presente asunto, al tenor de la norma en mención.  
 
Ahora bien, visto el memorial de solicitud de “Oficiar al Centro de Conciliación y 
arbitraje ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE PROFESIONALES POR LA PAZ, para que 
se allegue al presente proceso el estado actual del trámite de insolvencia adelantado 
por el demandado.”; El Despacho, previa revisión del expediente, SE ABSTIENE de 
impartir trámite alguno al mismo, por cuanto, dentro de la presente ejecución fue 
decretada la suspensión de conformidad a lo dispuesto dentro del núm. 1º del art. 545 
del CGP, mediante auto del 13/05/2022, encontrándose debidamente notificado y 
ejecutoriado. 
 
Finalmente, estima esta Operadora Judicial importante RESALTAR que, es deber de la 
parte demandante e interesada, comparecer directamente ante el respectivo centro de 
conciliación que dispuso sobre la aceptación de la solicitud de negociación de deudas, 
para los fines que la misma requiera, acreditando en debida forma la calidad que 
ostenta, en los términos y oportunidades procesales dispuestas por el legislador, al 
tenor literal del del art. 538 y siguientes del Código General del Proceso, y demás 
normas concordantes.     
 
NOTIFÍQUESE,  
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